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Demandado: Griselio Guaba Saavedra. 

 

 

 

 
Del trabajo de partición presentado, se corre traslado a las partes por el término 

de cinco (5) días. (num1o. art. 509 del C.G.P.) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el Instituto de Desarrollo Urbano de 

Bogota, por secretaría dese respuesta a lo allí solicitado. 

 

Vencido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho para continuar con la 

etapa procesal que corresponda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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